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De mi consideración: 

RE: PARTICION Y ADJUDICACION EXTRAJUDICIAL DE ACCIONES EN SISTEMA 
NACIONAL DE PRODUCCION INDUSTRIAL S.A. SINAINSA. , expediente No. 49998, 

El señor VICENTE ALFREDO BERMEO LAÑAS fue accionista de la compañía denominada 
SISTEMA NACIONAL DE PRODUCCION INDUSTRIAL S.A. SINAINSA, sociedad constituida en 
Quito, el trece de mayo de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario Público Primero del cantón 
Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el doce de noviembre de mil novecientos noventa y seis, bajo 
el número 3017, tomo 127, expediente de la Superintendencia de Compañías No. 49,998. 

VICENTE ALFREDO BERMEO LAÑAS mantenía a la fecha de su fallecimiento, el mismo que 
ocurrió el día veinticinco de noviembre de dos mil, dos mil quinientas acciones de mil sucres (cuatro 
centavos de dólar) cada una en el capital social de SISTEMA NACIONAL DE PRODUCCION 

INDUSTRIAL S.A. SINAINSA. El veintiocho de diciembre de dos mil uno se inscribió en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito, bajo el No. 5294, tomo 132, un aumento de capital y reforma de estatutos 

mediante el cual el capital social de la compañía fue convertido a dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica y el valor nominal de cada acción se modificó a un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica; El mencionado aumento de capital, el cual fue suscrito únicamente por el accionista 
Rodrigo Bermeo Rosales, determinó que la participación de “sucesores de Vicente Bermeo Lañas” sería 
de cien acciones de un dólar cada una, la cual se ha mantenido hasta la presente fecha. 

Mediante Acta Notarial de once de enero de dos mil uno, celebrada ante el notario Vigésimo Cuarto del 
Cantón Quito, e inscrita el veintitrés de enero de dos mil uno en el Registro de la Propiedad a fojas 186, 
No. 157, tomo 132, se otorgó la posesión efectiva pro-indiviso de los bienes dejados por el señor 
VICENTE ALFREDO BERMEO LAÑAS a favor de AIDA FABIOLA ROSALES BURBANO, en 
calidad de cónyuge sobreviviente y de FABIOLA BERMEO GAUCHER, CRISTINA BERENICE 
BERMEO, PATRICIA BERMEO ROSALES, MARIO VICENTE BERMEO ROSALES, FERNANDO 
GONZALO BERMEO ROSALES y RODRIGO ALEJANDRO BERMEO ROSALES en calidad de 
hijos, dejando a salvo derechos de terceras personas 

Mediante acta de partición y adjudicación extrajudicial celebrada el 1 de julio de 2009, los herederos, es 
decir, cónyuge sobreviviente e hijos, estos últimos por sí mismos o a través de su apoderada, resolvieron 
que las cien acciones mencionadas anteriormente se adjudiquen a favor de Ruth Cecilia Andrade Torres, 
ecuatoriana, mayor de edad, casada, con domicilio en Quito, Ecuador y con cédula de identidad No. 

170358120-5. De esta manera, el cuadro de acciones y accionistas de la mencionada empresa quedó 
conformado de la siguiente forma: 
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SEÑOR NOTARIO: 

Nosostros: Aida Fabiola Rosales de Bermeo, por mis propios derechos, en calidad de 

os cónyuge sobreviviente y como apoderada de mis hijas Fabiola Bermeo Gaucher y 
: Cristina Berenice Bermeo, según consta del poder que acompaño, Patricia Bermeo 

Rosales, Mario Vicente Bermeo Rosales, Fernando Gonzalo Bermeo Rosales y Rodrigo 

Alejandro Bermeo Rosales, a usted en debida forma comparecemos y manifestamos: 

De la copia de la partida de defunción que acompañamos se desprende que el día 25 de 
E noviembre de 2000, falleció el doctor VICENTE ALFREDO BERMEO LAÑAS, sin 
e otorgar testamento, quedando como sus herederos universales sus hijos, los 

comparecientes. 

Por lo expuesto y amparados en lo que dispone el numeral 12 del Art. 18 de la Ley 

Reformatoría a la Ley Notarial, solicitamos se recepte la declaración juramentada de los 
comparecientes, ya que conforme con las partidas de nacimiento que se acompaña, se 
demuestra que tenemos derecho sobre los bienes de la sucesión de nuestro difunto 

padre. 

Receptada que sea las declaraciones, se servirá concedernos la posesión efectiva, pro- 
indiviso, de todos los bienes dejados por el doctor VICENTE ALFREDO BERMEO 
LAÑAS, la misma que dispondrá sea inscrita en los Registros de la Propiedad donde se 
encuentran ubicados los bienes inmuebles. Nombramos administradores conjuntos de 

los bienes a nuestra madre la señora Aída Fabiola Rosales de Bermeo y. a nuestro 
hermano Rodrigo Bermeo Rosales. 
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En la c ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la + 

  

República d el Ecuador, hoy, día jueves Treinta (20) de 
  

navia mbre del dos mil, ente dotar A mi, NEJO 
  

  

  

SOSALES,  —MNotario Vigésimo Cuarto de este cantón. 

COMparecen por sus proplos derechos, con Capacidad 

Legal para contratar, las Señoras: Fabiola Bermeo 

  

o qua de, pay pun Gancher, 

  

Pasaporte 

  

  

  

TOOL PROTA. domácaid a en Faris, 

mayor de edad, casada y de tránsito en esta 
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norte 
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    ciliada en Fennsylivania, Estados Unidos 

rica, casadas, Mayor de edad, de transita en 

Quito, « quienes de conocer doy  FTejy, dica enz_ 21 zo Che 

hr . AE 
elevan 2 escritur pública la minuta GS Me 
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En el. registra de escrituras públicas a su cargo 

  
Sirvase incorpora E roquna de poder general, de acuerdo 

  
con las Si Quientes cláusulas: ERIMERA: 

  Comparecientes Comparecen a celebrar la presente 

  
escritura ROr  sL propios derechos, con capacidad 

  
legal para contr atara las señorasi Fabiola Eermeo 

  
Baucher de nacionalidad Tranceza, pata aporte  Trancés 

  

No, 7 BOS?7O07701., domiciliada en Faris, 

  

Francia, Mayor de edad, casada y de tránsito en esta 

  

ciudad de  —Guito:;s Ya Cristina Berenice Bermeo, de 

  

nacionalidad norteamericana con pasa porte Na. 

  202944529, domicil iada en Pennsylvania, Estados Unidos 

  an de Américas de edad, de trensito en 

  

CGuito. SEGUNDA: Q bieto.- Las comparecientes confieren 

  

Foder General amplia suficiente en  favar de  (10s 

  

AOres; Maria E ermeco Rosales y Fabiola Rosales 

  

Burbana vidas de Bermeo. para que individual 0 

  

conjuntamente, a nombre de las mandantes, en Conjunto 

  

a sala de una de ellas sl fuera del caso, realicen los 

  

siguientes actos: a) aministrar y disponer de los 
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Tm bienes  ( sus man dantes en el Ecuador, sean miebles a. 

  

inmuebles, actual es 0 futuros, con acuitad para 
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hipotecar los mi Smas y para Eña jenario: a cual quí ier Ñ
 

  

titulos títulos de valores ñ acciones, cédulas púliza 

  

de acumulación. bonos, certificados de depósitos en 

  

Maotualistas, Bar cos o Instituciones Financieras; 

    suscriban cualquier clase de contratos, como de compra   
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venta, de sociedad, de arrendamientos, —Mutbud, prenda , 

con facultad para todo lo relacionado con los derechos 

  

que tengan o les corresponda como socias 0 accionistas 

  

de compañias; b) suscribir acciones 0 participaciones, 

  

Sea en constitución o aumento de capital, 

  

traspa sarias, adauirirlas, paga cias a cobrar dividendos 

  

Ga utilidades, representarias v dar SL voto en 

  

generales de ocios a de accionistas, válidamente 

  

COMVYOcadas y con facultad 

  

representación en cada junta o de manera general; ay. 

  

Entregar 0 recibir dinero a nombre de las mandantes, 

  

aroveniente de tuaelquier proveniente j qui origen, COmo de la 

  

adminis tracióna venta, disp osición, enajenación (0 

  

adquisición de bienes, con au itorización para recibir 

  

elo precio y pactar sobre los bienes a que se refiere 

  

este poder general d) Maneja 

  

vr las cuen 

  

libretas de  ahorro,: 0 ¿BATa, abrir. muevas | CUEntaSs 

  

euscribirn obligaciones en clase de 

  

documentos Como pagaréz, letr as de aceptar y 

  

contratar préstamos bancarios a privados. hacer 

  

Naciones suscribi endo loas inetrumentes públicos 0 

  

  

  

  

  

  

sean necesarias; e) Reslizar toda clase 

diligencias, trámites a instaurar 

necesarias en la defensa de los intereses de 

a ÍN, tes, interviniendo, sea Como a o 

demandadas, ante cualquier autoridad administrativa, 
  

municipal ao judicial de 1 Pais. 
  

sMMicitudes,  —desSCripciones,   solicitanda   
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apelaciones y objeciones, pagar impuestos, Obtener 

  
copias certificadas de documentos, recibir documentos, 

  
aceptar transferencias» retirar solicitudes, 

  
mencionando a mayor abundamienta el instituto 

  
Ecuatoriano de Seguridad Social sea en relación con 

  
los beneficios o prestaciones que les corresponda 0 en 
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relación con cbligaciones y derechos, patronales, 

  
laborales (como beneficiarias según corresponda, en 

  
todas las instancias; TF) Iniciar todo tipo de 

  
procedimientos, judiciales 0 no, demandas Y actos 

  
tendientes a la recuperación, posesión, partición, de 

  
haberes y bienes sucesorios sobre los que tengan 

  
derecho; en especial en la sucesión del Dr. Vicente 

  
Bermeo  Lañaz. Los mandatarios a nombre de sus 

  
poderdantes podrán tomar posesión de la cuota que les 

  
corresponda en - las sucesiones sobre las aque tengan 

  
derecho y, 0) Sustituir este poder ses en forma Lot 

  
o parcial en favor de otra u otras personas QUe Sean 

  
designadas per laz mandantes en Torma conjunta 0 

  
individualmente. TERCERA Ss En el ejercicio de su 

  
mandato los apoderados para hacer valer los derechos 

  
de sus mandantes ante los órganos jurisdiccionales 

  
podrán otorgar procuración judicial en favor de un 

  
abogeda en ejercicio profesional, a quien podrán 
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conforme con el artículo cuarenta y ocha del Código de 

  

Procedimiento Civil Ecuatoriano. Los apoderados Están 

  

  

investidos de todas las faciilta 

  

  

ejercicio de este mandato, de modo que este poder sea 
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tan amplio y suficiente que no se pueda argumenta tu 

  

  

alta O insuficiencia de con facultad de 

  

  

sustitución parcial O total y revocatoria de la misma. 

  

e Señor dotario usted se servirá agregar las 

  

  

de estilo para la validez de este instrumento. 
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Se protocolizó ante, el Doctor Hugo Cornejo Rosales Notario Vigésimo 

Cuarto del Cantón Quito, el once de enero de dos mil uno, cuyos 

archivos se encuentran a mi cargo y en fe de ello confiero esta, 

SÉPTIMA COPIA CERTIFICADA, de la POSESION EFECTIVA de los. 

bienes dejados por el señor VICENTE ALFREDO BERMEO LAÑAS;.: 

debidamente sellada y firmada.- Quito, a veinticuatro de Junio de dós. 

mil nueve.-c.s. 

/. lame 
Da. Sebacitán Valdivieso 
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la cual verse el litigio e tomar posesión de eli, 

  

conforme con el artículo cuarenta y ocha del Codigo de 

  

Procedimiento Civil Ecuatoriano. Los ajoderados están 

  

investidos de todas las PTactltades necesarias para el 

  

ejercicio de este mandato, de moda que este poder  sca 

  

tan amplio Y suficiente que no  +*e pueda argumentar 

  

falta (O insuficiencia de pader, cam Facultad de 

  

sustitución parcial o total y revocatoria de la misma. 

  

Señor Notario usted se servirá agregar las cláusulas 

  

de estilo para la validez de este instrumento. 

  

(firmado) Dr. FKodrigo Bermeo Rosales, Matrícula número 

  

  

del Colegio de ábogade:s de Quito". (HASTA —AGUI 

  

LA MINUTA QUE LAS COMPARECIENTES ELEVAN' A. ESCRITURA 

  

FUBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL). Leida que fue da 

  

presente escritura a las comparecientes por mi, E! 

  

Motario, se ratifican en ella y firman  cormigo. (mn 

  

unidad de acto de todo lo cual doy fe,” 

  

  

dodo Bérmos order : 
  

SRA. FABIOLA BERMEO GÁUCHER CL. PEI IIC GOHTFILARCS 

  

  

  

    

  

SRA. CRISTIR Je, NICE BERMEO C.C. ¿ap YI ALZA] 
  

  

  

  

        

 



Se otorgó en la Notaría Vigésimo Cuarta del cantón Quito, cuyos 
archivos se encuentran a mi cargo, y en fe de ello confiero esta 
1400. COPIA CERFICADA, de Poder General otorgada por 
FABIOLA BERMEO GAUCHER Y OTRA. a favor de MARIO 
BERMEO ROSALES Y OTRA., debidamente sellada y firmada, 

en Quito, a dos de marzo de del dos mil cuatro 

/. lgw o 
sn Valdivieso Cuco 

DO e 
IGESIMO CUARTO 

QuITO 

  

RAZÓN: en la matriz de la escritura de PODER GENERAL, 

otorgado por FABIOLA BERMEO GAUCHER Y OTRA, a favor de 

MARIO BERMEO ROSALES Y FABIOLA ROSALES BURBANO, 

cuya copia antecede, no se ha marginado revocatoria alguna.- 

Quito, dos de julio de dos mil nueve.- c.s. 

/ lalim 
De. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QuiTo 

 


